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     El Comité Territorial de la Asociación Judicial Francisco de Vitoria quiere mostrar su preocupación ante la situación generada por la propagación del denominado coronavirus. Tras las últimas noticias publicadas, que refieren casi 600 personas afectadas en la Comunidad de Madrid, y el cierre de centros educativos durante 15 días, el escenario que se presenta en los Juzgados y Tribunales de Madrid resulta bastante complicado.

     A los Juzgados de lo Penal de toda la Comunidad de Madrid acuden diariamente cientos de personas que esperan para celebrar las vistas correspondientes, en lugares que no reúnen las condiciones de ventilación necesarias. Por otro lado, en los Juzgados de Instrucción  o de Primera Instancia e Instrucción de cualquiera de los Partidos Judiciales de nuestra Comunidad autónoma, la situación resulta similar, pues existe presencia diaria de personas detenidas, de distintas nacionalidades, así como la confluencia de abogados, intérpretes y ciudadanos que en distinta condición procesal acuden a la práctica de diligencias. Dicha afluencia se produce sin las medidas necesarias para evitar la propagación del contagio, pues ni se ha  distribuido mascarillas a todos los órganos judiciales, ni los espacios están dotados de la infraestructura necesaria. Con independencia de la jurisdicción penal, en cualquiera de los órganos judiciales se celebran diariamente juicios, con lugares de espera abarrotados de personas que entran en las distintas Salas; Salas de vistas de reducidas dimensiones en algunos casos, en que pueden llegar transitar hasta 80 personas en una sola mañana. Todo ello, unido a las actuaciones propias de los Juzgados de Primera Instancia de la Comunidad relativas a visitas a Residencias o Centros hospitalarios con motivo de internamientos no voluntarios, y la consiguiente situación de alto riesgo para los Jueces, Letrados, Fiscales y médicos forenses.

     Ya se ha tenido conocimiento de la necesidad de alguna suspensión de vistas obligatoria y urgente dada la evidente situación de enfermedad en alguna persona que ha acudido a un Juzgado, y ya han existido algunos casos de profesionales que han dejado su actividad ante un posible contagio.

    Ante tal situación, se considera necesario que se adopten por el Consejo General del Poder Judicial y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid las oportunas medidas. Es evidente que deben suspenderse determinadas vistas y actuaciones procesales, como se ha hecho en Italia, y que el protocolo para cualquier actividad judicial referente al servicio de guarida o la jurisdicción penal, debe ajustarse a protocolos estrictos que eviten la previsible propagación de la enfermedad.
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